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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».
Lora del Río es un municipio y localidad española de la provincia de Sevilla, en Andalucía. El término municipal,
que cuenta con una población de 18 578 habitantes (INE, 2020), incluye además de la localidad varias pedanías,
entre las que destacan las de Setefilla y El Priorato. Lora del Río se encuentra situada a una altitud de 38 metros
sobre el nivel del mar, a 57 kilómetros de la capital provincial. Alrededor del 15% del alumnado del centro
provienen de zonas rurales tales como el Acebuchal, Estación el Álamo, Finca Castillejo, Huerta el Helecho , Las
Casitas y Veredón.
Si en la etapa obligatoria el alumnado proviene del CEIP Virgen de Setefilla y CEIP San José de Calasanz, para
la etapa postobligatoria, del propio IES Axati, el IES Al-Lawra y el IES Celti de La Puebla de los Infantes (Sevilla)
para Bachillerato y para Formación Profesional, además de Lora del Río, de otras localidades cercanas como
Carmona, Peñaflor, El Viso del Alcor, etc.
El centro tiene una plantilla de 66 profesores, incluyendo una orientadora y una maestra PT. El número de
alumno es de 635.
La mayor parte de los padres y madres del alumnado de nuestro centro son trabajadores vinculados al sector
primario y secundario, de un nivel socioeconómico medio-bajo, implicados, por lo general, en la educación de
sus hijos, dándose algunos casos en lo que no ocurre así. En algunos grupos, una parte del alumnado posee un
grado variable de desfase curricular. Las dificultades asociadas a esta problemática son numerosas, tales como
la existencia de varios niveles de competencia curricular que dificultan y convierten en compleja la labor
educativa.
El incremento de la población escolar en las etapas postobligatorias de Bachillerato y de los ciclos formativos de
Formación Profesional ha supuesto un cambio de notables consecuencias para la sociedad andaluza, en su nivel
cultural y en sus posibilidades y expectativas de desarrollo.
 En los últimos años, además, se ha procurado desarrollar la infraestructura necesaria para garantizar y mejorar
la calidad de la educación y abordar los retos que nos plantea la actual sociedad de la información. En este
sentido, hacer efectivo el derecho a la educación en el siglo XXI implica promover nuevos objetivos educativos y
disponer de los medios para llevarlos a cabo. El IES Axati está adscrito a los siguientes planes y proyectos
educativos:
-Forma joven.

ASPECTOS GENERALES
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- Aldea B. Educación ambiental para la sostenibilidad (RECAPACICLA).
- Plan de apertura de centros docentes.
- Red Andaluza Escuela: Espacio de Paz
- Plan de Salud Laboral y PRL.
- T.IC. 2.0
- Plan Comunica
-Red profesional de Bibliotecas Escolares 
- Erasmus+ Formación Profesional.
- Plan de Igualdad de Género en Educación.
- Unidades de Acompañamiento
- Transformación Digital Educativa (TDE).
- Plan de Igualdad. Plan de Autoprotección.
-Plan Aula de Cine
-Plan de Convivencia. (PROMCERA).
-Programa de tutores-mediadores.-FCT en Europa.
-Andalucía- Skills en los ciclos formativos.
-Atendiendo a la diversidad y la inclusión con el desarrollo una metodología basada en el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA), que se desarrollará progresivamente en este curso hasta alcanzar la implantación progresiva.



B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Composición y Distribución de los Grupos

Los componentes del Departamento de Inglés, así como su distribución grupal quedan así:
Toñi Crespo Pérez 
Inglés  1º ESO     4 h.
Inglés  2º BHCS.     3 h.
Ampliación 2ºBchto       2 h.
Inglés GAGM     5 h.
Jefatura Departamento   3 h.
Jefatura Área     2 h.
                                                     Total 19 h.
Coordinadora del plan de ¿Red Andaluza de Bibliotecas Escolares¿
Gloria Mayo Ayala        
 Inglés 4º ESO      8 h.
Inglés 1º ESO     4 h.
Tutoría 1º Bchto    ---
Inglés 1º BCT         3 h.
Inglés 1º BHCS     3 h.
                                                      Total 18 h.

Javier García Rodríguez Inglés 
3º ESO     8 h.
Inglés 1º FPB     3h
Inglés 1º AFA   4 h.
Inglés 1ºBC    3 h.
Inglés  2ºBC   3h.
                                   Total 18 h.
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Francisco Javier Remesal Crespo
Inglés 1º ESO     4 h.
Inglés 2º ESO     6 h.
Tutoría 2º ESO     2 h.
Inglés 3º ESO     4 h.
Ampliación Inglés 2 BC   2 h.
                                                     Total 18 h.








C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
--Instrucción Conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa y de
la dirección general de formación profesional, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
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información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la
realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 
La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una
o diversas lenguas, especialmente de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de estudiantes y
profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe
e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y situaciones que
supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal, público, educativo o
académico, ocupacional y profesional. 
En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar.  
En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante,
debido a la importancia y solidez de nuestro sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares
que escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua
extranjera como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de
Andalucía y para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.
      

F.    Elementos transversales

       El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la
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autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al
expresarse en una lengua distinta de la materna.
       
       La enseñanza y el aprendizaje de Primera Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria contribuye a la adopción de actitudes y valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. A
partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido de la libertad, la justicia y la igualdad, así como
del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo,
aprender una segunda lengua distinta de la materna capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente
con personas de otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo,
resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o xenofobia y resolviendo conflictos.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las
relaciones sociales.
El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a la competencia social y cívica (CSC), ya que el uso
efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y
socioecónomicas de sus países, especialmente los europeos. 
Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio
proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. 
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.
En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua
Extranjera las TIC están recogidas como soportes naturales de los textos orales o escritos que el alumnado
habrá de comprender, producir y procesar.
La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de Primera
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.),
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá
de nuestras fronteras.
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al
desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Muchos de los
textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico específico. El
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desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace necesario
intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.
Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos
de teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera
para comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual
fomentará la creatividad y la resolución de problemas. 
Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas
extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias
múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros
docentes.
Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los
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alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.
El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.
      Pensamos que en la enseñanza de una lengua el enfoque metodológico debe ser de carácter comunicativo
pero también debemos aclarar que no podemos optar por métodos únicos y exclusivos, sino que la labor de clase
se ajusta a los diversos elementos que inciden en la práctica educativa. Es por ello por lo que cada profesor/a de
este departamento adoptará los recursos y técnicas metodológicas que considere más adecuadas en función del
grupo al que le imparte clase.
 Uno de los objetivos más importantes es que el alumnado aumente su nivel de competencia comunicativa, para
lo que es necesario facilitarles datos e informaciones que les resulten comprensibles. También se considera
esencial el avance en el conocimiento de la lengua extranjera y que se desarrolle progresivamente la capacidad
de entender y utilizar significados con independencia del contexto en que aparezcan; esto facilita la inducción de
reglas y la abstracción de normas de funcionamiento de la nueva lengua.
En las actividades de grupo se propiciará el intercambio fluido de papeles entre el alumnado y potenciar la
participación activa y desinhibida de éste en las distintas situaciones comunicativas. Las tareas y actividades
implican producciones concretas del alumnado y, por tanto, serán planificadas con grados de realización y
dificultad diferentes para atender a la variedad de niveles dentro del aula.
Para atender a las necesidades individuales, hemos organizado bancos de actividades que facilitan la labor de
trabajar con el mismo material a distintos niveles de complejidad. Las tareas o actividades a realizar son en el
núcleo de cualquier planificación y en ellas se integran objetivos, contenidos y evaluación. Para el diseño de
tareas se tiene en cuenta lo siguiente:
 Partir de los contenidos adquiridos previamente por el alumnado, en ésta y otras áreas, cuando sea necesario.
 Fijar claramente la producción final que se desea obtener por parte del mismo, así como la forma de
presentación.
 Determinar las necesidades lingüísticas y no lingüísticas que demanda la tarea final, derivadas del nivel de
competencia comunicativa del alumnado y de lo que se pretende conseguir. A partir de esto, se planifican
actividades que facilitan las tareas finales.
 Implicar directamente al alumnado en la reflexión sobre lo que necesita hacer y conocer en los pasos previos
que le llevarán finalmente a una tarea en la que va a usar la lengua de forma comunicativa.
 Adecuar las actividades a los distintos niveles y habilidades del aula, de forma que las opciones de trabajo sean
diversas.
 Incluir el tratamiento integrado de los componentes lingüísticos, destrezas y estrategias comunicativas y de
aprendizaje. Las destrezas orales y escritas, receptivas y productivas, se presentan y trabajarán de forma
integrada, tratando de simular los procesos de comunicación en la vida real.
Se seguirá estimulando el desarrollo de estrategias que compensen la falta de competencia en la lengua
extranjera y se fomentará la transferencia de las que ya se han desarrollado en lengua materna. El nivel de
producción verbal debe aumentar en relación con la etapa anterior.
Se considera que la comunicación dentro del aula es la común a todos y todas, aparte de auténtica y, por ello, la
lengua extranjera se utilizará como vehículo esencial de comunicación. El contexto aula debe utilizarse también
para hacer simulaciones que se acerquen a situaciones relacionadas con el mundo exterior. Si bien, es necesario
resaltar que el contexto en el que se enmarca esta programación no facilita el dinamismo de las conversaciones
fluidas en clase. El profesorado se involucra en gran medida en la utilización del inglés como vehículo de
comunicación en el aula, aunque el elevado número de alumnos/as en las mismas y la desmotivación y
desinterés que muestran hacia la lengua extranjera, dificultan el desarrollo de las destrezas productivas en
muchos casos.  Por ello, y tras evaluar los resultados del curso anterior, se ha hecho especial hincapié en la
necesidad de transmitir los contenidos en inglés y reforzar positivamente las intervenciones del alumnado. No
obstante, en aquellas clases en las que se requieran explicaciones más profundas de la gramática y sus normas,
el profesor optará si así lo considera conveniente por el uso de la lengua materna del alumnado, para que éste
pueda ir adquiriendo estrategias que le ayuden a mejorar y superar sus carencias comunicativas.
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Desde el momento en que se lancen a hablar hay que ser receptivos, positivos y agradecidos con su esfuerzo; de
esta forma se sentirán más seguros de sí mismos y capaces de obtener mejores resultados
El docente desempeñará el papel de orientador, promotor y facilitador en el desarrollo competencial del
alumnado. Además se enfocará en  la realización de tareas o situaciones problema, planteadas con un objetivo
concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos,
destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo se tendrá  en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por
los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, para lo cual se
recurrirá a  los agrupamientos flexibles. Se partirá de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia
otros más complejos. 
Será fundamental que la clase se desarrolle en un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos,
apostando siempre en primer lugar, por una convivencia positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima
adecuada de todos los alumnos y alumnas. La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs,
plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan desarrollando,
adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la Comunidad Autónoma
de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores, ordenadores, medios
audiovisuales, etc.. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el
proceso de aprendizaje. Por ello se considerará la posibilidad de ir implantando el enfoque DUA en alguna unidad
didáctica  a lo largo del curso.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
 2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.
 4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
 Teniendo en cuenta todo lo señalado anteriormente, los profesores que forman el Departamento de Inglés
utilizarán diferentes técnicas e instrumentos para ello. Cualquier variación de interés especial se especificará en
las memorias y revisiones de la programación del departamento didáctico. Los principales instrumentos serán :
Observación directa: Esta técnica se usa especialmente para evaluar el progreso diario de los alumnos/as.
Quedará recogida mediante las correspondientes anotaciones en el Cuaderno de cada profesor en particular.
Recogerá además las incidencias disciplinarias y aquellas anotaciones que dicho profesor o profesora considere
pertinentes para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado en cada unidad didáctica. Teniendo en cuenta
estos aspectos, la observación directa se llevará a cabo en cada hora lectiva y será la más recurrente en
cualquier caso.
Warm-Ups:   Este instrumento se usará especialmente al inicio de cada unidad para evaluar y diagnosticar los
conocimientos previos de los alumnos/as ante los contenidos específicos de las mismas. Se tomará como un
instrumento meramente informativo que reflejará el punto de partida del grupo/clase en cada unidad y se traducirá
en distintos tipos de actividades, reseñadas en el desarrollo de las unidades didácticas más adelante.
Tests y Pruebas objetivas. Este instrumento se usa al final de cada unidad didáctica y tendrá como principal fin el
de evaluar el grado de consecución de los objetivos específicos de las mismas así como del desarrollo de las
Competencias clave.  Las fechas de los tests supondrán que el alumno será informado de los mismos con al
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menos, tres días de antelación. Por este motivo es importante aclarar a los alumnos y alumnas que si faltan a
clase deben preguntar a los compañeros, al profesor o consultar el calendario de exámenes de las aulas. En el
caso de que algún alumno no asistiera a clase el día del examen, éste se realizará el día que se incorpore a la
misma o, en circunstancias especiales o específicas y debidamente justificadas, se podrá posponer si el
profesor/a lo considera oportuno, y siempre y cuando el alumno justifique su ausencia y muestre el debido interés
por la realización del examen. Aquellos exámenes en blanco o no realizados contarán como un 0 a los efectos
oportunos en el porcentaje destinado a los mismos y detallado en los criterios de calificación más abajo. Los
alumnos que sean descubiertos copiando serán calificados con un 0 en dicho examen que les será retirado de
inmediato. El profesor o profesora podrá requerir la firma de los mismos en cualquier caso por parte de los
alumnos/as y los padres y madres para que quede constancia de que éstos son conscientes de la actitud del
alumno o alumna ante la materia. Durante la realización de las pruebas objetivas queda terminante prohibido el
uso del móvil. Los alumnos deben tenerlos guardados en sus mochilas o bien entregarlo al profesorado en caso
de que sea requerido. Asimismo, deben tener el pelo recogido para evitar el uso de audífonos y otro tipo de
mecanismos similares.
 Los exámenes se enseñarán  en clase para que los alumnos puedan aprender de sus errores. Los padres,
madres o tutores legales de los alumnos podrán solicitar su consulta previa solicitud al tutor o al profesor
encargado de la labor docente en el grupo. No obstante, se evitará que los alumnos o padres comparen los
exámenes o las calificaciones finales ya que este instrumento evalúa objetivamente los conocimientos
individuales de cada alumno o alumna.
Tareas Diseñadas como Práctica en casa: Están diseñadas para lograr una mejor adquisición de los contenidos
de cada unidad, proporcionando una práctica extra. Tienen carácter obligatorio y su realización quedará reflejada
con anotaciones positivas o negativas en el cuaderno de cada profesor o profesora. Las notas negativas en su
caso no corresponderán a los errores que el alumno o alumna cometa, sino a su falta de realización, la entrega
fuera de plazo o a su carencia de limpieza u orden. Teniendo en cuenta que se asignarán tareas con bastante
frecuencia, es primordial que los alumnos que no asistan a clase en determinadas ocasiones se informen de las
mismas para que así traigan el material correspondiente. Estas actividades se centrarán en la realización de
ejercicios del Work Book, aunque se podrían ampliar con worksheets y otros recursos proporcionados por el
profesor.
Actividades Individuales en clase: Son recurrentes en todas las unidades didácticas y variarán dependiendo de
las destrezas, objetivos, contenidos y /o competencias con los que se relacionen. Del mismo modo que las
mencionadas anteriormente, el profesor o profesora recogerá las anotaciones negativas o positivas en cada
caso, así como las observaciones pertinentes en su cuaderno.
Trabajos en pareja o Grupos: Responden a la misma descripción que las anteriores y se centrarán en la práctica
de las destrezas relacionadas con la producción (oral o escrita -speaking y writing- aunque también podrían
utilizarse para la práctica integrada de las cuatro destrezas en tareas comunicativas.
Proyectos y Assignments: Pueden ser individuales, por pareja o grupales y verán su calificación reflejada dentro
de los distintos porcentajes reseñados en los criterios de calificación. Conllevan un grado de planificación más
elevado que las tareas diarias y por consiguiente se les concederá tiempo suficiente para que puedan
presentarlas con claridad, bien desarrolladas y completas. Podrían suponer el uso de las nuevas tecnologías de
la información y comunicación o de obras de consulta, dependiendo de los distintos niveles y las características
específicas de cada alumno. Tendrán asimismo una relación directa en muchos casos con el desarrollo de los
contenidos propios de los temas transversales.  
Cuaderno del Alumno: Éste es un instrumento muy recurrente ya que en él los alumnos deben recoger las
actividades, sus correcciones y los apuntes necesarios. También es útil para evaluar la actitud de los alumnos y
alumnas en términos de atención, limpieza, interés de los mismos. Su revisión quedará determinada por cada
profesor en particular bien recogiéndolos en clase o mediante la observación directa de los mismos.
Pruebas Orales:   Dependiendo del curso, nivel y características específicas del alumnado, serán de diversa
índole y reflejarán la producción oral de los mismos, desde la lectura en voz alta de textos e instrucciones hasta
presentaciones.
Pruebas de Lectura: Se corresponden con los ejercicios incluidos en los tests al final de cada unidad, en los que
siempre se adjuntará un texto que contenga los contenidos, estructuras y /o aspectos socioculturales más
relevantes. Además, se realizarán pruebas específicas de lectura a lo largo del curso. En la ESO  se relacionarán
con los readers  que sean seleccionados. 
Se asignará el mismo valor a la totalidad de los criterios de evaluación.

J.    Medidas de atención a la diversidad
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Según la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria  y bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, las medidas de
atención a la diversidad  estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y
al logro de los objetivos de cada etapa y la adquisición de las competencias correspondientes y no podrán, en
ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación
correspondiente.
Esta orden será eje para la construcción del plan de atención a la diversidad en nuestro centro.
En el capítulo III se establecen las medidas de atención a la diversidad.
Entre las medidas indicadas en el Capítulo III de dicha orden se contemplan ordinarios, los Programas de
Refuerzo del Aprendizaje dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución del alumnado.
Cada grupo del alumnado se caracteriza por una gran variedad de niveles como punto de partida. Para poder
atender los diferentes niveles de partida y los diferentes ritmos de aprendizaje, se propondrán no solo actividades
para repasar o reforzar los conocimientos que vaya adquiriendo en cada unidad, sino también tareas para
mejorar su comprensión oral.  En el curso de 2º de ESO el alumnado de PMAR  será atendido según su nivel  de
partida y su ritmo de aprendizaje de manera individual y siempre en coordinación con el departamento de
orientación y el conjunto de profesores que forman el equipo educativo . A cada alumno/a se le asignará el
programa que mejor se adapte a sus necesidades dentro del abanico de posibilidades recogidas en esta Orden.
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de
refuerzo.
Asimismo, la Orden recoge los Programas de profundización.
1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.
2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación
de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del
grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución del alumnado.
4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de
enriquecimiento.
La orden también contempla Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales
en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.
Los centros docentes ofertarán al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria los programas
de refuerzo de las materias generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la finalidad de
facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los aprendizajes
que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las
situaciones siguientes:
a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento.
b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la información detallada en el consejo
orientador entregado a la finalización del curso anterior.
c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y requiera refuerzo según la
información detallada en el consejo orientador, entregado a la finalización del año anterior.
A estos efectos, los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para
adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado y que
permitan el mejor aprovechamiento de los recursos de que disponga. Consecuentemente, se adoptarán medidas
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individuales para proporcionar la conveniente respuesta educativa. podrá incorporarse a los programas de
atención a la diversidad el alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados
de la evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua
La atención a la diversidad en el departamento de lenguas extranjeras y desde la materia de inglés se lleva a a
cabo a lo largo de todo el proceso de enseñanza de forma que da respuesta tanto a la planificación como a la
metodología y los materiales utilizados. Se toman así en cuenta los diferentes orígenes de la diversidad social,
económica, cultural, geográfica, étnica y religiosa, así como las capacidades físicas e intelectuales del alumnado.
 Es decir, la diversidad se entiende como parte del desarrollo de sus capacidades y se dirige a sus expectativas,
motivaciones, estilos de aprendizaje, intereses y personalidades.
Las medidas de atención a la diversidad en la E.S.O. estarán orientadas a responder a las necesidades
educativas concretas del alumnado y a la consecución de las Competencias clave y los objetivos de la Educación
secundaria obligatoria y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos
objetivos y la titulación correspondiente. Para tal fin, se recurrirá a las actividades de refuerzo y ampliación
reseñadas en cada una de las unidades didácticas, así como material específico y de ampliación personalizado
para aquellos alumnos o alumnas que lo requieran.
El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento de su
escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual,
siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter
ordinario.
Los alumnos repetidores atenderán a los programas de refuerzo lingüístico (en la E.S.O.) donde se realiza una
práctica extensiva e intensiva de los contenidos de cada curso específico, con una metodología más lúdica.
Además, se les proporcionará material de refuerzo y recuperación de contenidos en las horas lectivas de inglés.
Estos worksheets procederán del material adaptado del libro de texto seleccionado para el curso en concreto, de
otra bibliografía, si fuera necesario, según su nivel de competencia lingüística y de diversas páginas web de
ejercicios interactivos. Por otro lado, se incluyen actividades para aquellos alumnos o alumnas que tienen mayor
capacidad o motivación para aprender. De este modo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes
ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo
en equipo tan pronto como sus dificultades o características específicas sean detectadas.
Alumnos con la materia de inglés pendiente.
Los alumnos que tengan pendiente la materia de inglés recibirán un plan personalizado con material que les
permitirá, mediante una práctica escalonada e intensiva, adquirir los conocimientos necesarios para superar tanto
la materia del curso anterior como los contenidos del curso de procedencia. Además, se les proporcionarán
páginas web de ejercicios interactivos.
Para este alumnado se llevará a cabo un plan personalizado fruto de la observación diaria y la evaluación inicial
que le permita alcanzar el nivel deseado en la materia. El alumnado con la materia pendiente recibirá una circular
con las instrucciones necesarias para poder superar la materia pendiente.
 El/La alumno/a deberá entregar un cuadernillo de actividades que se le facilitará la primera quincena de octubre.
El control/revisión de dicho cuadernillo se realizará de forma periódica a lo largo de cada trimestre.
La calificación final de este proceso corresponderá en el caso de la etapa de ESO al 45% de la nota obtenida en
las pruebas de cada trimestre (debiendo obtener un mínimo de un 3 en el examen para tener en cuenta el
cuadernillo) y el 40% de la nota obtenida tras la corrección de las actividades del cuadernillo. Se valorará sobre
un 15% la dedicación y el interés del/de la alumno/a en el trabajo de las tareas propuestas y en clase.
En caso de no superar esta fase, la materia se considerará aprobada si el/la alumno/a alcanza los objetivos de la
1ª y/o la 2ª evaluación del presente curso y haya entregado los cuadernillos realizados correctamente y se haya
presentado a los test acordados.
Como última opción, y si el seguimiento del/la alumno/a muestra su buena disposición, éste/a podrá realizar un
examen final extraordinario durante el mes de mayo.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

A la hora de desarrollar actividades complementarias se tendrán en cuenta las actividades realizadas
tradicionalmente y las efemérides de especial importancia y significación. Las modificaciones que pudieran surgir
se adjuntarían en las memorias pertinentes:

CELEBRACIONES Y/O SALIDAS
Festival de Cine Europeo ( Octubre-Noviembre)
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Thanksgiving Day  / Halloween  Octubre - Noviembre
Christmas Cards  Contest( Diciembre)
14 Febrero: Día de San Valentín: Valentine¿s Cards/ Poems
Visita a Las Minas de Río Tinto (1º y 2º ESO)
Visita a la Base Naval de Rota 

Se realizarán concursos, certámenes, Gymkanas y actividades similares dentro del centro .
La naturaleza de las actividades complementarias de la materia de inglés, debido a la ubicación del centro
educativo, supone en la mayoría de los casos desplazamientos en transportes escolares a menudo públicos
(como el tren o el autobús) e implican normalmente un coste a veces no soportable para las familias del centro.
Es por ello que, debido a las actuales circunstancias económicas algunas actividades pueden no llevarse a cabo
dependiendo de la situación socio-económica de nuestro entorno.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a momentos del ejercicio:

1. Programación.
2. Desarrollo.
3. Evaluación.
 1. PROGRAMACIÓN
INDICADORES DE LOGRO

Los objetivos didácticos se han formulado en función de los estándares de aprendizaje evaluables que concretan
los criterios de evaluación.
La selección y temporalización de contenidos y actividades ha sido ajustada. 
La programación ha facilitado la flexibilidad de las clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de los
alumnos lo más posible.
Los criterios de evaluación y calificación han sido claros y conocidos por los alumnos, y han permitido hacer un
seguimiento del progreso de estos.

2.DESARROLLO DE LOS INDICADORES DE LOGRO:

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una introducción sobre el tema para motivar a los alumnos y saber
sus conocimientos previos. 
Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, etc.), y han
sido informados sobre los criterios de evaluación.
Los contenidos y actividades se han relacionado con los intereses de los alumnos, y se han construido sobre sus
conocimientos previos. Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual del tema, para que siempre estén
orientados en el proceso de  aprendizaje.
Las actividades propuestas han sido variadas en su tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la
adquisición de las competencias clave.
La distribución del tiempo en el aula es adecuada.
Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, informáticos, etc.).
Se han facilitado estrategias para comprobar que los alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir
aclaraciones.
 Se han facilitado a los alumnos estrategias de aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar información, cómo
redactar y organizar un trabajo, etc.
Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas de funcionamiento en el aula. Las actividades grupales han
sido suficientes y significativas.
El ambiente de la clase ha sido adecuado y productivo. Se ha proporcionado al alumno información sobre su
progreso.
Se han proporcionado actividades alternativas cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera instancia.
Ha habido coordinación con otros profesores.

3. EVALUACIÓN INDICADORES DE LOGRO:
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Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la programación a la situación real de aprendizaje. Se han
utilizado de manera sistemática distintos procedimientos e instrumentos de evaluación, que han permitido evaluar
contenidos, procedimientos y actitudes. Los alumnos han contado con herramientas de autocorrección,
autoevaluación y coevaluación. Se han proporcionado actividades y procedimientos para recuperar la materia, a
alumnos con alguna evaluación suspensa, o con la materia pendiente del curso anterior, o en la evaluación final
ordinaria. Los criterios de calificación propuestos han sido ajustados y rigurosos.
Los padres han sido adecuadamente informados sobre el proceso de evaluación: criterios de calificación y
promoción, etc. Además, siempre resulta conveniente escuchar también la opinión de los usuarios. En  sentido,
es interesante proporcionar a los alumnos una vía para que puedan manifestar su opinión sobre algunos
aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión informal en la que se
intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima, para que los alumnos puedan opinar con
total libertad.
Evaluación de la práctica docente.
Trimestralmente se entregará al Jefe de Estudios una autoevaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje que
incluya los contenidos trabajados, los problemas detectados y las propuestas de mejora

Evaluación de la programación.

Después de cada evaluación se procederá a una revisión de la programación y se incorporarán todas las
correcciones y/o adaptaciones que procedan. Estas modificaciones serán recogidas en el Libro de Actas del
Departamento y en la Memoria final y se tendrán en cuenta en la programación del curso siguiente.

M.  Formación del Profesorado

PROGRAMA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO BIBLIOTECAS ESCOLARES.
PLAN DE ACTUACIÓN PROGRAMA AULA DE CINE
PLAN DE ACTUACIÓN PROGRAMA COMUNICA
CUADERNO DEL PROFESORADO DE SENECA
FORMACIÓN EN METODOLOGÍA DUA
FORMACIÓN COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 
intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales: 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

2

3
4

       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than); 
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
3/

01
/2

02
3 

13
:3

7:
52

20Pág.: /111

Contenidos

5

6

7

8

9

10

11

Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de 
interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza,
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza,
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

2.1.        Estrategias de producción: 

Contenidos
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos

       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio,
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales:
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

4.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas,
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio
ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 
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2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones
faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades
prosódicas convencionales.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y
prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio,
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
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Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y
prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y
prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, la
simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en 
soporte digital. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel,
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos de
otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, lingüísticos
y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o frases
similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y necesidades.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio,
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales:
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1.        Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros,
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet
y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
3/

01
/2

02
3 

13
:3

7:
52

49Pág.: /111

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas,
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than);
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual
(simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these,
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position
(e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next,
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio
ambiente; y tic.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y
articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro,
y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses,
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos
frecuente. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados
con los mismos.

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se
intercambia información sobre temas de importancia en la vida
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas,
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por
parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más
precisos. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa.
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la
actuación del interlocutor. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones
sociales (costumbres, tradiciones). 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita (por ejemplo, estructura exclamativa para
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por
ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar
el mensaje. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo),
así como las convenciones ortográficas más habituales en la
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS,
WhatsApp). 

3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

OUT AND ABOUT

LEARNING TODAY

A LOOK AT THE PAST

PUSHING LIMITS

GREAT STORIES

WOMEN IN SOCIETY

THIS IS US

PRIMERA EVALUACIÓN

PRIMERA EVALUACIÓN

PRIMERA EVALUACIÓN

SEGUNDA EVALUACIÓN

SEGUNDA EVALUACIÓN

SEGUNDA EVALUACIÓN

TERCERA EVALUACIÓN

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender vocabulario: lugares de la ciudad, actividades Uso de artículos y cuantificadores, How much / how
many, Presente simple Dar información, hablar sobre viajes Escribir una opinión sobre tu ciudad o pueblo
Proyecto: A travel brochure

Vocabulario: objetos escolares, transporte Presente continuo, contraste entre presente simple y continuo
Escoger objetos del colegio, hablar sobre una foto Descripción de una foto Proyecto: App de guía

Vocabulario: familia, trabajo Uso de There was/there were. Pasado simple afirmativa Habar sobre programas
de la TV, obtener información Escribir una redacción sobre la vida en el pasado Proyecto: Un Poster sobre el
pasado

Vocabulario: emergencias, verbos. Uso del pasado simple en negativa e interrogativa.  Hablar sobre el
pasado, preguntar sobre el pasado.  Escribir el perfil de una persona.  Proyecto: A Timeline

Vocabulario: naturaleza, verbos y frases verbales. Uso del pasado continuo afirmativa, negativa e
interrogativa.  Comparar y contrastar imágenes, describir el pasado.  Escribir una historia. Proyecto: Trivia

Vocabulario: eventos, crimen Verbos modales: can, could, must, should Comparar habilidades, hablar sobre
un libro.  Escribir una review de un programa de TV.  Proyecto: Una lista de libros

Vocabulario: adjetivos Comparativos y pronombres posesivos Comparar gente, hacer una encuesta Escribir
un perfil de tu familia Proyecto: Póster sobre el horóscopo
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

8

9

A BETTER WORLD

INTO THE FUTURE

TERCERA EVALUACIÓN

TERCERA EVALUACIÓN

Justificación

Justificación

Vocabulario: el medio ambiente, verbos Usar el be going to, Present continuous con sentido de futuro Pedir
ayuda, describir una ciudad Escribir un email formal Proyecto: Un Cartel de Noticias 

Vocabulario: Tecnología, objetos cotidianos Usar will, primera condicional Pedir información, describir objetos
Escribir una predicción sobre el futuro. Proyecto: Juego de serpientes y escaleras

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Tras un breve periodo de toma de contacto con el alumnado y una prueba inicial, se determina que de manera
general el nivel de competencia curricular de la etapa es media-baja. 
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F. Metodología

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza. Es recomendable
introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en problemas, en
retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos de teatro, etc.),
frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera para
comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual fomentará la
creatividad y la resolución de problemas. Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente
práctica del estudio de las lenguas extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las
características e inteligencias múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y
organizativa de los centros docentes. Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador,
promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de
tareas o situaciones problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un
uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es
necesario tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos
flexibles. Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo
competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de
aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas
extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en
contacto con dicha lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La
lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio. Uno de los
elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje
en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de
ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en un ambiente
agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia positiva, en
la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un reconocimiento
por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a todo esto la
utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y técnicas para
lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el aprendizaje. Se
requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores,
ordenadores, medios audiovisuales, etc. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y
variadas de organizar el aula, incluidas las aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de
organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral
en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha
interacción, son la prueba irrefutable del enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de
otras materias mediante proyectos interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio. El profesorado ha
de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, las destrezas,
las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo de ayudas para que los
estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en
los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios lingüísticos en lenguas
extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social. 

      Pensamos que en la enseñanza de una lengua el enfoque metodológico debe ser de carácter comunicativo
pero también debemos aclarar que no podemos optar por métodos únicos y exclusivos, sino que la labor de clase
se ajusta a los diversos elementos que inciden en la práctica educativa. Es por ello por lo que cada profesor/a de
este departamento adoptará los recursos y técnicas metodológicas que considere más adecuadas en función del
grupo al que le imparte clase.
 Uno de los objetivos más importantes es que el alumnado aumente su nivel de competencia comunicativa, para
lo que es necesario facilitarles datos e informaciones que les resulten comprensibles. También se considera
esencial el avance en el conocimiento de la lengua extranjera y que se desarrolle progresivamente la capacidad
de entender y utilizar significados con independencia del contexto en que aparezcan; esto facilita la inducción de
reglas y la abstracción de normas de funcionamiento de la nueva lengua.
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En las actividades de grupo se propiciará el intercambio fluido de papeles entre el alumnado y potenciar la
participación activa y desinhibida de éste en las distintas situaciones comunicativas. Las tareas y actividades
implican producciones concretas del alumnado y, por tanto, serán planificadas con grados de realización y
dificultad diferentes para atender a la variedad de niveles dentro del aula.
Para atender a las necesidades individuales, hemos organizado bancos de actividades que facilitan la labor de
trabajar con el mismo material a distintos niveles de complejidad. Las tareas o actividades a realizar son en el
núcleo de cualquier planificación y en ellas se integran objetivos, contenidos y evaluación. Para el diseño de
tareas se tiene en cuenta lo siguiente:
 Partir de los contenidos adquiridos previamente por el alumnado, en ésta y otras áreas, cuando sea necesario.
 Fijar claramente la producción final que se desea obtener por parte del mismo, así como la forma de
presentación.
 Determinar las necesidades lingüísticas y no lingüísticas que demanda la tarea final, derivadas del nivel de
competencia comunicativa del alumnado y de lo que se pretende conseguir. A partir de esto, se planifican
actividades que facilitan las tareas finales.
 Implicar directamente al alumnado en la reflexión sobre lo que necesita hacer y conocer en los pasos previos
que le llevarán finalmente a una tarea en la que va a usar la lengua de forma comunicativa.
 Adecuar las actividades a los distintos niveles y habilidades del aula, de forma que las opciones de trabajo sean
diversas.
 Incluir el tratamiento integrado de los componentes lingüísticos, destrezas y estrategias comunicativas y de
aprendizaje. Las destrezas orales y escritas, receptivas y productivas, se presentan y trabajarán de forma
integrada, tratando de simular los procesos de comunicación en la vida real.
Se seguirá estimulando el desarrollo de estrategias que compensen la falta de competencia en la lengua
extranjera y se fomentará la transferencia de las que ya se han desarrollado en lengua materna. El nivel de
producción verbal debe aumentar en relación con la etapa anterior.
Se considera que la comunicación dentro del aula es la común a todos y todas, aparte de auténtica y, por ello, la
lengua extranjera se utilizará como vehículo esencial de comunicación. El contexto aula debe utilizarse también
para hacer simulaciones que se acerquen a situaciones relacionadas con el mundo exterior. Si bien, es necesario
resaltar que el contexto en el que se enmarca esta programación no facilita el dinamismo de las conversaciones
fluidas en clase. El profesorado se involucra en gran medida en la utilización del inglés como vehículo de
comunicación en el aula, aunque el elevado número de alumnos/as en las mismas y la desmotivación y
desinterés que muestran hacia la lengua extranjera, dificultan el desarrollo de las destrezas productivas en
muchos casos.  Por ello, y tras evaluar los resultados del curso anterior, se ha hecho especial hincapié en la
necesidad de transmitir los contenidos en inglés y reforzar positivamente las intervenciones del alumnado. No
obstante, en aquellas clases en las que se requieran explicaciones más profundas de la gramática y sus normas,
el profesor optará si así lo considera conveniente por el uso de la lengua materna del alumnado, para que éste
pueda ir adquiriendo estrategias que le ayuden a mejorar y superar sus carencias comunicativas.
Desde el momento en que se lancen a hablar hay que ser receptivos, positivos y agradecidos con su esfuerzo; de
esta forma se sentirán más seguros de sí mismos y capaces de obtener mejores resultados
El docente desempeñará el papel de orientador, promotor y facilitador en el desarrollo competencial del
alumnado. Además se enfocará en  la realización de tareas o situaciones problema, planteadas con un objetivo
concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos,
destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo se tendrá  en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por
los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, para lo cual se
recurrirá a  los agrupamientos flexibles. Se partirá de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia
otros más complejos. 
Será fundamental que la clase se desarrolle en un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos,
apostando siempre en primer lugar, por una convivencia positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima
adecuada de todos los alumnos y alumnas. La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs,
plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan desarrollando,
adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la Comunidad Autónoma
de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores, ordenadores, medios
audiovisuales, etc.. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el
proceso de aprendizaje. Por ello se considerará la posibilidad de ir implantando el enfoque DUA en alguna unidad
didáctica  a lo largo del curso.

G. Materiales y recursos didácticos

De acuerdo con las Orientaciones conjuntas de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa e
Inspección General sobre las instrucciones del Programa de Gratuidad de Libros de Texto  para el curso
2012/2013 del 23 de mayo de 2012 los centros educativos sostenidos con fondos públicos no podrán requerir a
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las familias ningún tipo de contribución económica tanto para la adquisición de los libros de texto como para
materiales complementarios tales como diccionarios o libros de lectura.
2º ESO
Impresos:
 Teamwork for ESO 2 Student's Book   Burlington Books
Audiovisuales e informáticos:
TAC (Tecnologías de Aprendizaje y Conocimiento):
Recursos disponibles para usar en diferentes formatos digitales, con el objetivo de practicar con audio, video y
ejercicios interactivos online, así como para facilitar acceso a texto e imágenes en clase.
 Burlington Digital Books (pizarra digital) ¿ todas las tareas, actividades y ejercicios.
 Class Audio CD / MP3 audio (BB website ¿ www.burlingtonbooks.com) de los textos del libro de texto; Irregular
Verb List.
 ESO Student¿s Zone:
 My Coursebook: MP3 recordings, fun games and activities, and interesting Internet links.
 Culture and Cross-Curricular Resources: Use English to learn about a variety of exciting topics.
 Student's Links: Practise surfing the web in English.
 Supplementary titles: Support material for supplementary titles.
 Extra Practice: Language activities with self-check answers.

Con el objetivo de fomentar la lectura entre el alumnado en el presente curso se asignará un libro de lectura para
cada curso de la ESO. . También se establecerá un sistema de préstamos al alumnado de los libros de lectura
existentes en la biblioteca del Departamento.

 2ºESO     A Ghost Collection

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV. De la Orden de 15 de
enero 2021. 
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de
calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos. Para realizar la
evaluación criterial de todas las materias en este centro se va a ir desarrollando paulatinamente el uso del
cuaderno séneca. 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
 2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.
 4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
 Teniendo en cuenta todo lo señalado anteriormente, los profesores que forman el Departamento de Inglés
utilizarán diferentes técnicas e instrumentos para ello. Cualquier variación de interés especial se especificará en
las memorias y revisiones de la programación del departamento didáctico. Los principales instrumentos serán :
Observación directa: Esta técnica se usa especialmente para evaluar el progreso diario de los alumnos/as.
Quedará recogida mediante las correspondientes anotaciones en el Cuaderno de cada profesor en particular.
Recogerá además las incidencias disciplinarias y aquellas anotaciones que dicho profesor o profesora considere
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pertinentes para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado en cada unidad didáctica. Teniendo en cuenta
estos aspectos, la observación directa se llevará a cabo en cada hora lectiva y será la más recurrente en
cualquier caso.
Warm-Ups:   Este instrumento se usará especialmente al inicio de cada unidad para evaluar y diagnosticar los
conocimientos previos de los alumnos/as ante los contenidos específicos de las mismas. Se tomará como un
instrumento meramente informativo que reflejará el punto de partida del grupo/clase en cada unidad y se traducirá
en distintos tipos de actividades, reseñadas en el desarrollo de las unidades didácticas más adelante.
Tests y Pruebas objetivas. Este instrumento se usa al final de cada unidad didáctica y tendrá como principal fin el
de evaluar el grado de consecución de los objetivos específicos de las mismas así como del desarrollo de las
Competencias clave.  Las fechas de los tests supondrán que el alumno será informado de los mismos con al
menos, tres días de antelación. Por este motivo es importante aclarar a los alumnos y alumnas que si faltan a
clase deben preguntar a los compañeros, al profesor o consultar el calendario de exámenes de las aulas. En el
caso de que algún alumno no asistiera a clase el día del examen, éste se realizará el día que se incorpore a la
misma o, en circunstancias especiales o específicas y debidamente justificadas, se podrá posponer si el
profesor/a lo considera oportuno, y siempre y cuando el alumno justifique su ausencia y muestre el debido interés
por la realización del examen. Aquellos exámenes en blanco o no realizados contarán como un 0 a los efectos
oportunos en el porcentaje destinado a los mismos y detallado en los criterios de calificación más abajo. Los
alumnos que sean descubiertos copiando serán calificados con un 0 en dicho examen que les será retirado de
inmediato. El profesor o profesora podrá requerir la firma de los mismos en cualquier caso por parte de los
alumnos/as y los padres y madres para que quede constancia de que éstos son conscientes de la actitud del
alumno o alumna ante la materia. Durante la realización de las pruebas objetivas queda terminante prohibido el
uso del móvil. Los alumnos deben tenerlos guardados en sus mochilas o bien entregarlo al profesorado en caso
de que sea requerido. Asimismo, deben tener el pelo recogido para evitar el uso de audífonos y otro tipo de
mecanismos similares.
 Los exámenes se enseñarán  en clase para que los alumnos puedan aprender de sus errores. Los padres,
madres o tutores legales de los alumnos podrán solicitar su consulta previa solicitud al tutor o al profesor
encargado de la labor docente en el grupo. No obstante, se evitará que los alumnos o padres comparen los
exámenes o las calificaciones finales ya que este instrumento evalúa objetivamente los conocimientos
individuales de cada alumno o alumna.
Tareas Diseñadas como Práctica en casa: Están diseñadas para lograr una mejor adquisición de los contenidos
de cada unidad, proporcionando una práctica extra. Tienen carácter obligatorio y su realización quedará reflejada
con anotaciones positivas o negativas en el cuaderno de cada profesor o profesora. Las notas negativas en su
caso no corresponderán a los errores que el alumno o alumna cometa, sino a su falta de realización, la entrega
fuera de plazo o a su carencia de limpieza u orden. Teniendo en cuenta que se asignarán tareas con bastante
frecuencia, es primordial que los alumnos que no asistan a clase en determinadas ocasiones se informen de las
mismas para que así traigan el material correspondiente. Estas actividades se centrarán en la realización de
ejercicios del Work Book, aunque se podrían ampliar con worksheets y otros recursos proporcionados por el
profesor.
Actividades Individuales en clase: Son recurrentes en todas las unidades didácticas y variarán dependiendo de
las destrezas, objetivos, contenidos y /o competencias con los que se relacionen. Del mismo modo que las
mencionadas anteriormente, el profesor o profesora recogerá las anotaciones negativas o positivas en cada
caso, así como las observaciones pertinentes en su cuaderno.
Trabajos en pareja o Grupos: Responden a la misma descripción que las anteriores y se centrarán en la práctica
de las destrezas relacionadas con la producción (oral o escrita -speaking y writing- aunque también podrían
utilizarse para la práctica integrada de las cuatro destrezas en tareas comunicativas.
Proyectos y Assignments: Pueden ser individuales, por pareja o grupales y verán su calificación reflejada dentro
de los distintos porcentajes reseñados en los criterios de calificación. Conllevan un grado de planificación más
elevado que las tareas diarias y por consiguiente se les concederá tiempo suficiente para que puedan
presentarlas con claridad, bien desarrolladas y completas. Podrían suponer el uso de las nuevas tecnologías de
la información y comunicación o de obras de consulta, dependiendo de los distintos niveles y las características
específicas de cada alumno. Tendrán asimismo una relación directa en muchos casos con el desarrollo de los
contenidos propios de los temas transversales.  
Cuaderno del Alumno: Éste es un instrumento muy recurrente ya que en él los alumnos deben recoger las
actividades, sus correcciones y los apuntes necesarios. También es útil para evaluar la actitud de los alumnos y
alumnas en términos de atención, limpieza, interés de los mismos. Su revisión quedará determinada por cada
profesor en particular bien recogiéndolos en clase o mediante la observación directa de los mismos.
Pruebas Orales:   Dependiendo del curso, nivel y características específicas del alumnado, serán de diversa
índole y reflejarán la producción oral de los mismos, desde la lectura en voz alta de textos e instrucciones hasta
presentaciones.
Pruebas de Lectura: Se corresponden con los ejercicios incluidos en los tests al final de cada unidad, en los que
siempre se adjuntará un texto que contenga los contenidos, estructuras y /o aspectos socioculturales más
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relevantes. Además, se realizarán pruebas específicas de lectura a lo largo del curso. En la ESO  se relacionarán
con los readers  que sean seleccionados. 
Se asignará el mismo valor a la totalidad de los criterios de evaluación.



I. PLAN DE LECTURA -Readers

Con el objetivo de fomentar la lectura entre el alumnado en el presente curso se asignará un libro de lectura para
cada curso de la ESO. También se establecerá un sistema de préstamos al alumnado de los libros de lectura
existentes en la biblioteca del Departamento.
Se han seleccionado diferentes graded readers ya que usarlos en clase incorpora al proceso de enseñanza-
aprendizaje una amplia gama de beneficios.
· Refuerzan la adquisición de la lengua y la competencia lingüística y cultural.
· Ayudan a desarrollar la confianza en la lectura.
· Al venir acompañados de audio, se facilita la práctica integrada de las destrezas auditivas simultáneamente con
la lectura. Por lo que se practican además el listening y  la pronunciación.
· Se escogen según los niveles y se acompañan de material de trabajo graduado por niveles.
· Facilitan el seguimiento de la lectura extensiva y el acercamiento a la misma como fuente de enriquecimiento y
placer.
· Los contenidos lingüísticos de cada una de ellas se adaptan a los contenidos del curso.
El libro seleccionado es:

· 2ºESO     A Ghost Collection
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o 
expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados 
con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or), oposición/ 
concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for), 
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición 
(if, unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present 
continuous with future meaning, will).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect), habitual 
(simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able to) 
posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative), 
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow), 
consejo (should), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective, 
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic, 
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of), 
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position 
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…), 
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones de 
tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…), 
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, 
informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y 
ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional, 
comportamiento (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores). 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos básicos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva 
frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción,
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present
continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),

Contenidos

Estándares
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas,
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos

Objetivos

consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales 
relacionados con los mismos. 

humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio
ambiente y entorno natural; y tic.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 
informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o 
educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o 
planes, y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, vacilaciones o titubeos, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y
prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de otros más 
precisos, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.        Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.        Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que realmente
le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 

Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más 
comunes para iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y 
sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa,
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías
de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación
activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los
relacionados con la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas de uso habitual y seleccionar para 
comunicarse los elementos adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de 
manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición 
y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
3/

01
/2

02
3 

13
:3

7:
52

81Pág.: /111

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present
continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),
consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, aunque a 
veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre 
que no interrumpan la comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para 
ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tic.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 2.8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, manejando frases 
cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de
comunicación en dicha lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
3/

01
/2

02
3 

13
:3

7:
52

84Pág.: /111

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
dependa en gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos de
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y
prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de

Objetivos

consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes 
para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 
común, tanto en formato impreso como en soporte digital. 

comunicación en dicha lengua extranjera.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, 
estructura socioeconómica), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, o en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e 
ideas presentes en el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

a aprender.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos,
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual), y 
ampliación o restructuración de la información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; 
resumen). 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.
14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros;
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes);
conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, presentaciones,
invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción,
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present
continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),
consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
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Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas
y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del 
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, con
el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras fuentes para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
3/

01
/2

02
3 

13
:3

7:
52

93Pág.: /111

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, 
coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando borradores previos. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática,
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos
disponibles.

Contenidos

Estándares
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje
‘prefabricado’, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento,
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de 
manera clara con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse,
para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista,
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía,
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or),
oposición/ concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for),
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición (if,
unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous),
pasado (was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present
continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect),
habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -
ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able
to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative),
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow),
consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective,
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic,
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of),
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…),
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones
de tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…),
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos 
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender
a aprender.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes
y vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 
parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes (por ejemplo el punto, 
la coma, (el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse alguna 
influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y adaptarse a
las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en 
chats, SMS, WhatsApp, etc.). 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de
cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de
comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de
longitud media, claramente estructurados, transmitidos de viva voz o
por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o
abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y
ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de
vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones
interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en el
ámbito educativo, ocupacional e institucional, comportamiento
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual,
proxémica), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones,
actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos básicos de uso frecuente relativos a la
organización y ampliación o restructuración de la información textual
(por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados
asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar
sorpresa). 

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y
ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso
frecuente. 

Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos,
en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en
los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos
conocidos o de interés personal o educativo y se justifican de manera
simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o planes,
y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones,
vacilaciones o titubeos, pausas evidentes, reformulaciones
discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de
repetición por parte del interlocutor. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se
dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre
otros, a procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones
de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos
aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de
otros más precisos, o comenzando de nuevo con una nueva
estrategia cuando falla la comunicación. 

Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o
dialógicos los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral,
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente,
ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al
propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes de
dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de
manera clara y sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
de uso habitual y seleccionar para comunicarse los elementos
adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el
discurso de manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones
para ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras
poco frecuentes.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de
longitud media, manejando frases cortas, grupos de palabras y
fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones,
articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en
situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran
medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves, o de longitud media, y bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que
traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o
relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en
formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat,
entorno, estructura socioeconómica), relaciones interpersonales
(generacionales, entre hombres y mujeres, o en el ámbito educativo,
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones, actitudes, valores), así como los aspectos culturales
generales que permitan comprender información e ideas presentes en
el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual), y ampliación o restructuración de la información (por ejemplo,
nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar
sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura
interrogativa para expresar sorpresa). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos
que se desconocen.

Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas,
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso
común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &, etc.), y
sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media, coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de
carácter general como más específico dentro de la propia área de
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar
textos escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos
comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando
borradores previos. 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33

3,33
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal,
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para iniciar
y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la
información de manera clara con la suficiente cohesión interna y
coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero
eficaz (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente
para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves,
simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a temas generales
o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente,
aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos
conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de
formato más frecuentes (por ejemplo el punto, la coma, (el uso de
mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse
alguna influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los
recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los errores
ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y
adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en
Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en chats, SMS,
WhatsApp, etc.). 

3,33

3,33

3,33

3,33

3,43

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

GAME CHANGERS

GOING GLOBAL

PRIMER TRIMESTRE

PRIMER TRIMESTRE

Justificación

Justificación

Uso del Past Simple y used to. Vocabulario relacionado con la historia y los medios de transporte. Hablar
sobre gente importante. Como objetivo final del tema el alumno redactará un correo electrónico sobre un
viaje.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

7

8

9

IT'S OUR PLANET

THE WAY WE LIVE

MOTHER NATURE

TRENDING NOW

THE UNEXPECTED

ALL IN THE MIND

FIND YOUR TOUCH

PRIMER TRIMESTRE

SEGUNDO TRIMESTRE

SEGUNDO TRIMESTRE

SEGUNDO TRIMESTRE

TERCER TRIMESTRE

TERCER TRIMESTRE

TERCER TRIMESTRE

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Uso del Past Continuous y sus diferencias con el Past Simple. Vocabulario relacionado con las culturas y los
viajes. Hablar describiendo una foto.  En la tarea final el alumno redactará una historia.

Uso del Present Perfect Simple y sus diferencias con el Past Simple. Vocabulario relacionado con la
naturaleza y el medioambiente. Debatir sobre las normas y reglas. El alumno redactará un artículo sobre un
problema como tarea final.

Uso del Present Simple y el Past Simple en pasiva. Vocabulario relacionado con la familia y las relaciones,
las costumbres y las tradiciones. Expresar acuerdos y desacuerdos. El alumno escribirá una descripción de
un evento cultural como tarea final.

Uso de los tiempos de futuro y el primer y el segundo condicional. Vocabulario relacionado con el tiempo
atmosférico y los animales. Especular sobre una foto. El alumno redactará una noticia como tarea final.

Uso del estilo indirecto. Asimismo, enseña vocabulario relacionado con la ropa y la moda, y las redes
sociales. Hablar sobre tendencias en la moda. El alumno escribirá un artículo de opinión como tarea final.

Uso de las oraciones de relativo especificativas y los compuestos de some y any. Asimismo, enseña
vocabulario relacionado con los verbos y el paisaje urbano. Hablar sobre sí mismo. El alumno escribirá un
artículo sobre un lugar como tarea final.  

Explicación de los modales can, could, may, might, must, mustn't, have to y should. Asimismo, enseña
vocabulario relacionado con la memoria y los miedos y las fobias.  Hablar sobre las habilidades. El alumno
como tarea final escribirá un artículo de blog.

Uso de la forma comparativa de los adjetivos y las estructuras not (as) ... as, too y (not) ... enough.
Asimismo, enseña vocabulario relacionado con talentos y habilidades, y los sentidos.  Hablar sobre una
actividad. El alumno escribirá una solicitud por correo electrónico como tarea final.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las Competencias Clave y el logro de los
Objetivos de la etapa en las evaluaciones de las distintas materias que son los criterios de evaluación y su
concreción en los estándares de aprendizaje evaluables. 
Nivel Competencial: bajo
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Descripción  de necesidades generales: ir al ritmo del alumnado
Medidas para mejorar rendimiento académico: motivar al alumnado para subir el ritmo de la clase.
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F. Metodología

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza. Es recomendable
introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en problemas, en
retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos de teatro, etc.),
frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera para
comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual fomentará la
creatividad y la resolución de problemas. Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente
práctica del estudio de las lenguas extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las
características e inteligencias múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y
organizativa de los centros docentes. Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador,
promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de
tareas o situaciones problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un
uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es
necesario tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos
flexibles. Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo
competencial del alumnado debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes
más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio. Uno de los elementos
clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el
alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el
responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en un ambiente
agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia positiva, en
la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un reconocimiento
por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a todo esto la
utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y técnicas para
lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el aprendizaje. Se
requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores,
ordenadores, medios audiovisuales, etc. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y
variadas de organizar el aula, incluidas las aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de
organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral
en la lengua extranjera. Las actividades complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha
interacción, son la prueba irrefutable del enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de
otras materias mediante proyectos interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio. El profesorado ha
de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, las destrezas,
las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo de ayudas para que los
estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en
los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios lingüísticos en lenguas
extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social. 
      Pensamos que en la enseñanza de una lengua el enfoque metodológico debe ser de carácter comunicativo
pero también debemos aclarar que no podemos optar por métodos únicos y exclusivos, sino que la labor de clase
se ajusta a los diversos elementos que inciden en la práctica educativa. Es por ello por lo que cada profesor/a de
este departamento adoptará los recursos y técnicas metodológicas que considere más adecuadas en función del
grupo al que le imparte clase.
 Uno de los objetivos más importantes es que el alumnado aumente su nivel de competencia comunicativa, para
lo que es necesario facilitarles datos e informaciones que les resulten comprensibles. También se considera
esencial el avance en el conocimiento de la lengua extranjera y que se desarrolle progresivamente la capacidad
de entender y utilizar significados con independencia del contexto en que aparezcan; esto facilita la inducción de
reglas y la abstracción de normas de funcionamiento de la nueva lengua.
En las actividades de grupo se propiciará el intercambio fluido de papeles entre el alumnado y potenciar la
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participación activa y desinhibida de éste en las distintas situaciones comunicativas. Las tareas y actividades
implican producciones concretas del alumnado y, por tanto, serán planificadas con grados de realización y
dificultad diferentes para atender a la variedad de niveles dentro del aula.
Para atender a las necesidades individuales, hemos organizado bancos de actividades que facilitan la labor de
trabajar con el mismo material a distintos niveles de complejidad. Las tareas o actividades a realizar son en el
núcleo de cualquier planificación y en ellas se integran objetivos, contenidos y evaluación. Para el diseño de
tareas se tiene en cuenta lo siguiente:
 Partir de los contenidos adquiridos previamente por el alumnado, en ésta y otras áreas, cuando sea necesario.
 Fijar claramente la producción final que se desea obtener por parte del mismo, así como la forma de
presentación.
 Determinar las necesidades lingüísticas y no lingüísticas que demanda la tarea final, derivadas del nivel de
competencia comunicativa del alumnado y de lo que se pretende conseguir. A partir de esto, se planifican
actividades que facilitan las tareas finales.
 Implicar directamente al alumnado en la reflexión sobre lo que necesita hacer y conocer en los pasos previos
que le llevarán finalmente a una tarea en la que va a usar la lengua de forma comunicativa.
 Adecuar las actividades a los distintos niveles y habilidades del aula, de forma que las opciones de trabajo sean
diversas.
 Incluir el tratamiento integrado de los componentes lingüísticos, destrezas y estrategias comunicativas y de
aprendizaje. Las destrezas orales y escritas, receptivas y productivas, se presentan y trabajarán de forma
integrada, tratando de simular los procesos de comunicación en la vida real.
Se seguirá estimulando el desarrollo de estrategias que compensen la falta de competencia en la lengua
extranjera y se fomentará la transferencia de las que ya se han desarrollado en lengua materna. El nivel de
producción verbal debe aumentar en relación con la etapa anterior.
Se considera que la comunicación dentro del aula es la común a todos y todas, aparte de auténtica y, por ello, la
lengua extranjera se utilizará como vehículo esencial de comunicación. El contexto aula debe utilizarse también
para hacer simulaciones que se acerquen a situaciones relacionadas con el mundo exterior. Si bien, es necesario
resaltar que el contexto en el que se enmarca esta programación no facilita el dinamismo de las conversaciones
fluidas en clase. El profesorado se involucra en gran medida en la utilización del inglés como vehículo de
comunicación en el aula, aunque el elevado número de alumnos/as en las mismas y la desmotivación y
desinterés que muestran hacia la lengua extranjera, dificultan el desarrollo de las destrezas productivas en
muchos casos.  Por ello, y tras evaluar los resultados del curso anterior, se ha hecho especial hincapié en la
necesidad de transmitir los contenidos en inglés y reforzar positivamente las intervenciones del alumnado. No
obstante, en aquellas clases en las que se requieran explicaciones más profundas de la gramática y sus normas,
el profesor optará si así lo considera conveniente por el uso de la lengua materna del alumnado, para que éste
pueda ir adquiriendo estrategias que le ayuden a mejorar y superar sus carencias comunicativas.
Desde el momento en que se lancen a hablar hay que ser receptivos, positivos y agradecidos con su esfuerzo; de
esta forma se sentirán más seguros de sí mismos y capaces de obtener mejores resultados
El docente desempeñará el papel de orientador, promotor y facilitador en el desarrollo competencial del
alumnado. Además se enfocará en  la realización de tareas o situaciones problema, planteadas con un objetivo
concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos,
destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo se tendrá  en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por
los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, para lo cual se
recurrirá a  los agrupamientos flexibles. Se partirá de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia
otros más complejos. 
Será fundamental que la clase se desarrolle en un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos,
apostando siempre en primer lugar, por una convivencia positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima
adecuada de todos los alumnos y alumnas. La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs,
plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan desarrollando,
adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la Comunidad Autónoma
de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores, ordenadores, medios
audiovisuales, etc.. No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el
proceso de aprendizaje. Por ello se considerará la posibilidad de ir implantando el enfoque DUA en alguna unidad
didáctica  a lo largo del curso.

G. Materiales y recursos didácticos

De acuerdo con las Orientaciones conjuntas de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa e
Inspección General sobre las instrucciones del Programa de Gratuidad de Libros de Texto  para el curso
2012/2013 del 23 de mayo de 2012 los centros educativos sostenidos con fondos públicos no podrán requerir a
las familias ningún tipo de contribución económica tanto para la adquisición de los libros de texto como para
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materiales complementarios tales como diccionarios o libros de lectura.
4º ESO
Impresos:
 Teamwork for ESO 4 Student's Book   Burlington Books
Audiovisuales e informáticos:
TAC (Tecnologías de Aprendizaje y Conocimiento):
Recursos disponibles para usar en diferentes formatos digitales, con el objetivo de practicar con audio, vídeo y
ejercicios interactivos online, así como para facilitar acceso a texto e imágenes en clase.
 Burlington Digital Books (pizarra digital), todas las tareas, actividades y ejercicios.
 Class Audio CD / MP3 audio (BB website; www.burlingtonbooks.com) de los textos del libro de texto; Irregular
Verb List.
 ESO Student's Zone:
 My Coursebook: MP3 recordings, fun games and activities, and interesting Internet links.
 Culture and Cross-Curricular Resources: Use English to learn about a variety of exciting topics.
 Student's Links: Practise surfing the web in English.
 Supplementary titles: Support material for supplementary titles.
 Extra Practice: Language activities with self-check answers.

Con el objetivo de fomentar la lectura entre el alumnado en el presente curso se asignará un libro de lectura para
cada curso de la ESO.  También se establecerá un sistema de préstamos al alumnado de los libros de lectura
existentes en la biblioteca del Departamento.

 4ºESO   All about South Africa    

H. Precisiones sobre la evaluación

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
 2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.
 4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
 Teniendo en cuenta todo lo señalado anteriormente, los profesores que forman el Departamento de Inglés
utilizarán diferentes técnicas e instrumentos para ello. Cualquier variación de interés especial se especificará en
las memorias y revisiones de la programación del departamento didáctico. Los principales instrumentos serán :
Observación directa: Esta técnica se usa especialmente para evaluar el progreso diario de los alumnos/as.
Quedará recogida mediante las correspondientes anotaciones en el Cuaderno de cada profesor en particular.
Recogerá además las incidencias disciplinarias y aquellas anotaciones que dicho profesor o profesora considere
pertinentes para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado en cada unidad didáctica. Teniendo en cuenta
estos aspectos, la observación directa se llevará a cabo en cada hora lectiva y será la más recurrente en
cualquier caso.
Warm-Ups:   Este instrumento se usará especialmente al inicio de cada unidad para evaluar y diagnosticar los
conocimientos previos de los alumnos/as ante los contenidos específicos de las mismas. Se tomará como un
instrumento meramente informativo que reflejará el punto de partida del grupo/clase en cada unidad y se traducirá
en distintos tipos de actividades, reseñadas en el desarrollo de las unidades didácticas más adelante.
Tests y Pruebas objetivas. Este instrumento se usa al final de cada unidad didáctica y tendrá como principal fin el
de evaluar el grado de consecución de los objetivos específicos de las mismas así como del desarrollo de las
Competencias clave.  Las fechas de los tests supondrán que el alumno será informado de los mismos con al
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menos, tres días de antelación. Por este motivo es importante aclarar a los alumnos y alumnas que si faltan a
clase deben preguntar a los compañeros, al profesor o consultar el calendario de exámenes de las aulas. En el
caso de que algún alumno no asistiera a clase el día del examen, éste se realizará el día que se incorpore a la
misma o, en circunstancias especiales o específicas y debidamente justificadas, se podrá posponer si el
profesor/a lo considera oportuno, y siempre y cuando el alumno justifique su ausencia y muestre el debido interés
por la realización del examen. Aquellos exámenes en blanco o no realizados contarán como un 0 a los efectos
oportunos en el porcentaje destinado a los mismos y detallado en los criterios de calificación más abajo. Los
alumnos que sean descubiertos copiando serán calificados con un 0 en dicho examen que les será retirado de
inmediato. El profesor o profesora podrá requerir la firma de los mismos en cualquier caso por parte de los
alumnos/as y los padres y madres para que quede constancia de que éstos son conscientes de la actitud del
alumno o alumna ante la materia. Durante la realización de las pruebas objetivas queda terminante prohibido el
uso del móvil. Los alumnos deben tenerlos guardados en sus mochilas o bien entregarlo al profesorado en caso
de que sea requerido. Asimismo, deben tener el pelo recogido para evitar el uso de audífonos y otro tipo de
mecanismos similares.
 Los exámenes se enseñarán  en clase para que los alumnos puedan aprender de sus errores. Los padres,
madres o tutores legales de los alumnos podrán solicitar su consulta previa solicitud al tutor o al profesor
encargado de la labor docente en el grupo. No obstante, se evitará que los alumnos o padres comparen los
exámenes o las calificaciones finales ya que este instrumento evalúa objetivamente los conocimientos
individuales de cada alumno o alumna.
Tareas Diseñadas como Práctica en casa: Están diseñadas para lograr una mejor adquisición de los contenidos
de cada unidad, proporcionando una práctica extra. Tienen carácter obligatorio y su realización quedará reflejada
con anotaciones positivas o negativas en el cuaderno de cada profesor o profesora. Las notas negativas en su
caso no corresponderán a los errores que el alumno o alumna cometa, sino a su falta de realización, la entrega
fuera de plazo o a su carencia de limpieza u orden. Teniendo en cuenta que se asignarán tareas con bastante
frecuencia, es primordial que los alumnos que no asistan a clase en determinadas ocasiones se informen de las
mismas para que así traigan el material correspondiente. Estas actividades se centrarán en la realización de
ejercicios del Work Book, aunque se podrían ampliar con worksheets y otros recursos proporcionados por el
profesor.
Actividades Individuales en clase: Son recurrentes en todas las unidades didácticas y variarán dependiendo de
las destrezas, objetivos, contenidos y /o competencias con los que se relacionen. Del mismo modo que las
mencionadas anteriormente, el profesor o profesora recogerá las anotaciones negativas o positivas en cada
caso, así como las observaciones pertinentes en su cuaderno.
Trabajos en pareja o Grupos: Responden a la misma descripción que las anteriores y se centrarán en la práctica
de las destrezas relacionadas con la producción (oral o escrita -speaking y writing- aunque también podrían
utilizarse para la práctica integrada de las cuatro destrezas en tareas comunicativas.
Proyectos y Assignments: Pueden ser individuales, por pareja o grupales y verán su calificación reflejada dentro
de los distintos porcentajes reseñados en los criterios de calificación. Conllevan un grado de planificación más
elevado que las tareas diarias y por consiguiente se les concederá tiempo suficiente para que puedan
presentarlas con claridad, bien desarrolladas y completas. Podrían suponer el uso de las nuevas tecnologías de
la información y comunicación o de obras de consulta, dependiendo de los distintos niveles y las características
específicas de cada alumno. Tendrán asimismo una relación directa en muchos casos con el desarrollo de los
contenidos propios de los temas transversales.  
Cuaderno del Alumno: Éste es un instrumento muy recurrente ya que en él los alumnos deben recoger las
actividades, sus correcciones y los apuntes necesarios. También es útil para evaluar la actitud de los alumnos y
alumnas en términos de atención, limpieza, interés de los mismos. Su revisión quedará determinada por cada
profesor en particular bien recogiéndolos en clase o mediante la observación directa de los mismos.
Pruebas Orales:   Dependiendo del curso, nivel y características específicas del alumnado, serán de diversa
índole y reflejarán la producción oral de los mismos, desde la lectura en voz alta de textos e instrucciones hasta
presentaciones.
Pruebas de Lectura: Se corresponden con los ejercicios incluidos en los tests al final de cada unidad, en los que
siempre se adjuntará un texto que contenga los contenidos, estructuras y /o aspectos socioculturales más
relevantes. Además, se realizarán pruebas específicas de lectura a lo largo del curso. En la ESO  se relacionarán
con los readers  que sean seleccionados. 
Se asignará el mismo valor a la totalidad de los criterios de evaluación.



I. PLAN DE LECTURA -Readers

Con el objetivo de fomentar la lectura entre el alumnado en el presente curso se asignará un libro de lectura para
cada curso de la ESO. También se establecerá un sistema de préstamos al alumnado de los libros de lectura
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existentes en la biblioteca del Departamento.
Se han seleccionado diferentes graded readers ya que usarlos en clase incorpora al proceso de enseñanza-
aprendizaje una amplia gama de beneficios.
· Refuerzan la adquisición de la lengua y la competencia lingüística y cultural.
· Ayudan a desarrollar la confianza en la lectura.
· Al venir acompañados de audio, se facilita la práctica integrada de las destrezas auditivas simultáneamente con
la lectura. Por lo que se practican además el listening y  la pronunciación.
· Se escogen según los niveles y se acompañan de material de trabajo graduado por niveles.
· Facilitan el seguimiento de la lectura extensiva y el acercamiento a la misma como fuente de enriquecimiento y
placer.
· Los contenidos lingüísticos de cada una de ellas se adaptan a los contenidos del curso.
El libro seleccionado es:

· 4ºESO     All about South Africa


